
REQUISITOS PARA SOLICITUD DE PRESTAMO PARA FORMACION PROFESIONAL

1- Debes tener capacidad de endeudamiento, en todo caso los descuentos que se le realicen al trabajador no podrán sobrepasar el 50% de su ingreso mensual fijo, incluida la cuota del crédito a otorgar.

2- Tener en cuenta las siguientes condiciones:

· Cupo Máximo:  Cinco (05) salarios mínimos mensuales legales vigentes
·  Cupo Mínimo:  Medio (½) salario mínimo mensual legal vigente
· Plazo: Para montos inferiores a dos (2) SMMLV el plazo será hasta de seis   (06) meses y los que superen dicho monto hasta el límite definido, podrán ser aprobados hasta un máximo veinticuatro (24) meses
· Cuota: Fijas mensuales
· Interés: Equivalente al DTF, calculado por el Banco de la República para la fecha de aprobación del crédito. 
· 1 codeudor, el cual debe ser trabajador de planta y que tenga capacidad de pago.
· Tanto el deudor como el codeudor deberán constituir pagaré a favor de la Empresa como garantía de los saldos pendientes ante el retiro del trabajador o mora en el cumplimiento de sus obligaciones.

3- Realizar una carta dirigida al(a)  director(a) administrativo(a) solicitando el préstamo.

4- Llenar un formato de crédito que te da la cooperativa coorposistema (especial para este préstamo)

5- Adjuntar recibos de pago tuyos y del codeudor

6- Anexar el recibo de pago que te da la universidad


7- Si reúnes todos los requisitos tu solicitud pasara a estudio por parte del comité de crédito.


COMITÉ DE CRÉDITO

Estará conformado así: Dos (2) Representantes del Sindicato; Dos (2) por parte de la empresa y un (01) delegado por la Cooperativa CORPOSISTEMA.
El análisis de la capacidad de endeudamiento y riesgo crediticio será efectuado por el Comité de Crédito, con base en los documentos que le suministre el Área de Talento Humano de la Dirección Administrativa.

El Comité se reunirá una vez al mes y extraordinariamente las veces que sea necesario. Podrán realizarse comités virtuales con la participación de todos los miembros del Comité, en caso de urgencia en la atención de un caso.
 
El Comité de Crédito dispondrá de hasta tres (03) días hábiles para el estudio de la solicitud y hasta cinco (05) días hábiles adicionales para el desembolso de los valores aprobados.

8- [bookmark: _GoBack]Cualquier inquietud o asesoría adicional podrás solicitarla a OSWALDO MARTINEZ, JAIR ORJUELA.
